
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 141/1987 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 18 días del mes de 
setiembre de mil novecientos ochenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del 
Superior Tribunal de Justicia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que el señor Presidente de la Cámara del Trabajo de la IIa. Circunscripción Judicial con 
asiento de funciones en la ciudad de Cipolletti Dr. ENRIQUE CARLOS GADANO debe actuar 
en carácter de Presidente en la Mesa nº 20 masculina de dicha ciudad, donde se realizarán el día 
20 de setiembre de 1987 elecciones complementarias, motivo por el cual se hace imposible su 
permanencia en el Tribunal del Trabajo para el cumplimiento de los trámites que requieren su 
asistencia personal. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Suspender los términos procesales durante los días 18 y 21 de setiembre de 1987 en la 
Cámara del Trabajo de la IIa. Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de 
Cipolletti, en razón de lo expuesto en el Considerando de la presente Acordada. 
   
 2º) Regístrese, comuníquese al Colegio de Abogados de la IIa. Circunscripción Judicial, 
tomado conocimiento archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORTÉS - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ - PEARSON - Juez STJ.  
MAJO - Secretario STJ. 


